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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Ars.ncelaria, ha resuelto: 

' 1.0 Se concede a Miguel González Palazón, con domicilio en 
calle General Martín de la Carrera, 2/4, Murcia, el régimen de 
admisión temporal para la importación de peras frescas varie
dad «Williams», para elaboración de ensalada y coktail de 
frutas, peras al agua y peras en alnúbar, con destino a. la. 
exportación. 

2.0 Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que Espafia mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destmo de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pUdiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régimen 
de admisión temporal, las exportaciones a lOS demás paises en 
aquellos casos concretós en que así lo estime oportuno. 

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de La 
Junquera y las exportaciones por las de Cartaltena. Alicante. 
Valencia. Barcelona y T arragona, 

4.° La transformación ll1dustrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en la calle del General Martín 
de la Carrera, 2/4, Murcia 

5.0 A efectos contables se establece que por cada cien kilos 
netos de pera exportada, en cualqUiera de sus diferentes formas 
de preparación, habrán dI' darse de baja en la cuenta de ad
misión temporal ciento treinta y tres kilos con trescientos trein
ta y tres gramos de peras frescas importadas 

Dentro de estas cant~dlllles se consideran mermas el 25 por 100 
de las peras importadas. No hay subproductos. 

6.0 El saldo máximo ae la cuenta será de 750.000 kilos de 
peras. . 

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se exporten, 
qUedarán sometidos al réglmen fiscal de comprobaCión. 

. La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarroIlo de este régimen ' 

8.0 El plazo para realizar las importaciones será de dos años, 
a. partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de las impor
taciones respectivas. 

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio de 
la Adnúnistración, para responder del pago de los derechos aran
celarios de las merca.ncias que importe, así como de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están 
previstas en las disposiciones vigentes. 

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a .sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co-

. mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden. 
. 11. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 

lo que no esté precisamr.nte dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre la materia y, en particular, 
por el Reglamento aprobadO por Decreto de 16 de aeosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especi~.nente la . Orden del Ministerio de Ha.
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V 1. . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .1. mpchos afias. . 
Madrid, 11 de agosto dt- 1967.-P. D., Alfonso OsarIO. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO [)I!: DTV1S/.S 

Cambios de cierre del día 25 de agosto de 1967: 

OAMBIOS 

DIVI8At: Oompra.c1or Vendedor 

Pesetas Pesetas ---
I 'Dólar U . S. A . .. .. .... ........... ...... .. 59,810 59,990 
1 Dólar canadiense ... . ............. ....... . 55,596 55,763 
1 Franco francés ...... .......... .... ...... . 12,195 12,231 
1 Libra esterlina. ............ .... .. ......... . 166,545 167,046 
1 Franco suizo ...... ........... ............ . 13,784 13,825 

120,514 120,876 
14,951 14,996 

100 Francos belgas .... ........ .... ...... .... . 
1 Marco alemán ......................... ... . 

100 Liras italianas .......................... .. 9,601 9.629 
16,632 16,682 
11,597 11,631 

1 Florín holandés ........... ............ ... . 
1 Corona sueca ............ .... ............ .. 

DIVISAS 

1 Corona danesa . .......................... .. 
1 Corona noruegá ......................... . 
1 MlIol'co finlandés ...................... .... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. ~. 

1 Dólar de cuenta (1) .................. . 
1 Dirham (2) .......... ................ .... . .. 

CÁMBI08 

Comprador 

Pesetas 

8,612 
8,362 

18,579 
231,646 
207,597 
59,810 
11,891 

Vended~ 

PesetaS 

' 8,637 
8,387 

18,634 
232;343 
208;221 ¡ 

59,990 -
11,927 

11 , Ss~ ~otlZaClOn es apucaDle a loa aOlares ele cuell~ eD 
que se tormaJlza el Intercambio con loe ataulentea P&l8ea: '8rUU. 
Bul¡arla Colombla, CUba Cbecoelovaqula Obma. II:Clpto.BunlP1a, 
M6Jlco Páraaua, Polonla R. O Alemana R 1 de Maurttanla· Bu. 
manla Slrla I'urQula Uruaua, , VUlfoelavla '. . . ' 

(2) Esta cotizaCión se refiere al Dlrbam Dllateral e1taDlecJ40 
por fOl convenIo de 21 de JUlIo de U,~ (ver norma QUUíta. Ctrcu' 
lar número 216 de este InstItuto 1 . _ . 

Madrid, 28 de agosto de 1967. 

BILLETES O~ . BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 28 de agosto al 
3 de septiembre de 1967, salvo aviso en contrario : 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ............... ... ..... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés ....................... .. .. 

100 Francos C. F. A. .. ..................... . 
1 Libra esterlina (1) .................. .. . 
1 Franco suizo ............................. .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italiana.s ...... .................... .. 
1 Florín holandés ..................... ... .. 
1 Corona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa ........ ...... ........... . . 
1 Corona noruega oO ..... . ................ .. 

1 Marco finlandés .......... ............... . 
100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................... .. 

1 Dirham .. : .................. ................. . 
1 Cruceiro nuevo (2) .. ... .............. .. 
1 Peso mejica.no .......................... .. 
1 Peso colombiano ........................ . 
1 Peso uruguayo .. ........................ .. 
1 Sol peruano ............. ................ ... . 
1 Bolivar .................................. ... .. .. 
1 Peso argentino ......................... .. 

100 Dracmas griegoS ...................... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

. 59,75 
55,24 
12.13 
23,42 

166,Q6 
13,72 

118,32 
14,87 
'9,51 

16,50 
11,52 

8,55 
8,30 

18,38 
229,64 
206,31 
9,65 

16.49 
4,61 
2.56 
0,14 
1,80 

12,84 
0,12 

192,87 

Vend~or 

6O,tl5 
55,~2 
12,19 
23,65 ·· 

166,90 
13,79. 

119.50 . 
14'94; ' 
9;61' 

16;58 
11,58 
8,59 
8,34 

18,56 
231;94 
207,36 

9,74 
16,67 
4,66 
2,59 
O,W 
1,82 

12,97 
0,13 . 

193;84 

(1) Esta cotlZ&Clon el apUéable a lOS nlUetell ele 1/2. L. b . ' tU 
LIbras Irlandesas emitIdO!' por el Central Bans oC treland 

(2) On ~1'11CeJrO nuevo equivale a l .QOO crucelros antl8Uoia 
Esta cotización ea aplicable solament.e para bWeteS desde .600 ' 

.• ruC'elroo antllruooo con la nueva denominación en e!!tamptua · . 
Madrid. 28 de agosto de 1967. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 17 de agosto de 1967 por la q¡ie Se' 
descalifican las casas baratas número 42 ' dela·; 
calle de Colón, de don Antonio Pons ,Pons; la núo ' 
mero 1 de la calle Cristóbal Colón, ele don . Juan:: 
Viñets Torrent; número 24 de la calle Cabtlspré 
de don Fernando Feliú Auladell, las tres de Calelut c 
(Barcelona); número 133 calle 11 del Nerv'fón, de 
don Antonio González Ortiz, de Sevilla; número 
98 de la calle Marqués de Montortal, de doña Jo
seta Boronat Calvo,y . número 14 de la calle Plus 
Ultra, de doña Dolores Ramil López, las dos· de 
Valencia. . 

LImo. Sr.: Vistas las instancias de don Antonio Pons Pons 
don Juan Viñets Torrent, don Fernando Feliú Auladell, don ' An~ 
tonio C-onzález Ortiz, dofia Josefa Boronat ,.calvo y dofia Dolores 
Ramil López solicitando descalificación de la casa barata nÚDle-' 
ro l4'5 del plano, sita en la calle 1, !loy número 42 de la calle' 
de Colón, y perteneciente a. 'la; COoperativa de Casas Bat-at.a$ 
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cCalel1a», de dicha localidad; la número 12 del plano general y 
perteneciente a la Coopera.tiva de Casas Barat88 cCa.lella», hoy 
n~ef'o 1, de la calle Cristóbal Colón, de dicha localidad; ·la nú
méio .. 26 del plano, sita en la. Riera, hoy número 24 de la calle 
Ca~¡:é, perteneciente a la CoOperativa de Casas Bara.tas «Ca
lelle.», de . dicha locwlidad; la número 133 de la calle n del 
Nervión, manzana. 51, parcela 607 del plano general de la Coope
rativa. de Casas Baratas U~ba.niza.ción Y. Construcciones, colonia. 
Ciudad Jardín ' «La Esperanza», de Sevilla; la. caSa' b¡trata cons
truida. : en la parcela número 20 del proyecto aprobado a la: Co-. 
operativa de Casas Baratas «El Ahorro», setialada hoy con el nú
meJ10 93 de la calle Marqués de Montortai, de Va.lencia, y la. casa 
ba.r&ta 'número 8 del plano, hoy número 14 de la ca1le PlUs Ultra 
y perteneciente a. la. Cooperativa de Casas Baratas CMutualidad 
Obrera. Ferroviaria», de Valencia, respectivamente. 

, cel~na), solicitada. por su propietario, don Juan ' Viñets Tor;rent; 
-la casa. b&ráta número 26 del plano, hoy número 24 de la calle 
Cabaspré, perteneciente a la Cooperativa de Casas Baratas «Ca
leDa», de dicha localidad, so1ic~tada pOr su propietario, don Fer
nando Fel1ú Auladell; la casa barata número 133 de la calle II 

· del Nervl.6n, máIlZana 5,1, parcela 607 del plano general de la 
Cooperativa. de Cásas Bm;atas Urbanización y Construcción. co
lonia Ciudad Jardín <da Esperanza», de Sevilla, solicitada por 

~ su ¡propietario, don Antonio Oonzález Ortiz; la casa barat a conS
truida en la parcela n~ero 20 del proyecto aprObado a la Co
operativa de C8S88 Baratas «El Ahorro», s.enalada hoy con el nú-

· mero :98 de la' ciJJle dei Marqués de Montortal, de Valencia, sOli~ 
c1tada' por su propieta.ria, d9tia' Josefa Borona,t Calvo, y la casa. 
ibarata número 8 del pIano -'hoy número 14- de la calle Plus 

. Vdsto-~l Decreto 'de 3'l' de ma.rzode:1944y -dézná,s disposicio-
· Ultra, y pertenec~ente al proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Mutualidad Obrera Ferroviaria», de Valenciá, 

' sol~citad~ por su propietaria., dofia DOlores Ramil López. nés -légaléS·de. ap1ieación .al caso, .. - '. . _ ' . . . " . . ' 
-l!;!Ste- 'MiniSterio . ha -dispu~to de:S~i1icar .Ja; casa b~~ . nú~ · 

mero 'l4ó 'del 'plli.no, sitá eI).1a. callé 1, hoy nQmeI'ó 42 ' deJa. calle 
~ · COlóni ·y .pel'lteneciti¡:lte ·· a la. . CoQpéÍ1I.tiva. .de Casas Baratas 
«Qa.1élla», de : dicha localidad; solicitada por su propietario,; -don 
Antonio Pons Pons; la casa barata ·número 12 del próyéctóapro
bado a la Cooperativa de CasasB.aratas «Calella», sefialadahoy 
con el número 1 de la calle CriSt6ba.l Col6n, de Calella (Bar-

De Orden miniSterial lo digo a V. l. para su conocimiento 
, y demás efectos. 

IV. 

roZGADOS DEPBDlEBA INSTANClA 
. E INSTBUCCION 

BARCELONA 

Eú· n;¡éritos de. lo diSpuesto po¡- el llus
trí.simosefior Juez . de este Juzgado de 
Primera Instanci'a número nueve de Bar
celona, en resolución ' de esta fecha, dic
tada 'en loo autos · de procedimiento ju
dieilü .sumario del artículo 13,1 de la Ley 
Hipoteca.ria, promovidos por el Procura.
dor' .-don Artm-o .. C:ot Mosegui, en repre
sentación de do:fía: Maria dellPllar de Tra
ver~ y .de Traver, . contra la finca especial
mertte ~: hipotecadapOr don Miguel Olive 
Co1l; por medio 'del presente se anuncia 
nUe\r8mente la primera subasta, en quie
bra. dé 'la anterlór, 'por término de veilite 
díaS · ti precio de valoración dado con
tractualmente, qúe fué la suma de cua
tr<><:ientss mil ~tas de la finca que se 
desc~ibe como sigue: 

CaSa .torre, compuesta. de sótanos, plan
ta. baja y piso, con patio anterior, y e. la 
derecha o izquierda, entrando, si núme
ro , W<lavia, . en la .calle del Molí, antes 
pasaje o :callejón . sin, nombré '. <le .la villa 
d~ . ~o}íns de1W:r: 9<lllPtI,: e~j\üito la' su~ 
peffléte"de 9!Z3, ; me~ro~ , cuadr~oS :12 .de
címetros: también cuadradOS, ' de loo' que ' 
corresponden edificados 224 metros cua
drados, estando destinado el resto a pa
tio, lindante: al frente, Norte, con la 
calle de su situación; a la. derecha, en
trando, Oeste, con el canal de la Inf.an
ta.; a la. izquierda, Este, con finca , co1'Tes~ 
polidiÉmte al AYúntamiento de MólínS de 
Rky Y' al Patronato Local de la. Vivienda 
de lMolins del Rey; al dorso, con don 
B~omero Villagur CañadeH. ¡UScrita en 
el; Registro de le.lPropiedad de San Fe
líu. de Jlobrega.t ,a} folio 125 . del : tomo 8Q6 
del Q4"chivo, libro 59 de iMolínsde Rey. ' 
f~c~ nún;lero ,2.177, triplicado, inscrLpción 

. dtain:UbaSta t eridrá lug~en ias~a de 
~d1encia de este Juzgado, sito, en el edi
fiCio de los JuZgados oe e,staciudad, se
gundo' pi.$o, entr!lda po¡- ,elPaseo de Pu
já,das, . de ésta, el día veintiocho. de sep
tiemlml próximo, y hora. de las once, bajo 
las colidiciones siguien·tes: 

:?~a:--.Q~e "el ' tipO d~ l~~ubasta 
se.i'á. el de 400.000 pesetas,fija.do en la 
e.$cr1tm-a de bipo~ca, . y que losdocumen
~ J , ~rtificación.del iReiU¡tro de la Pro. 
p~~ a qtle , se ,réfl~ ~· ·regla c~ del 

DiOS guarde a V. l. ,muchos afios. 
Madrid, 17 de agooto de 196'7 ,~P. D., BIas Tello Fernández.. 

Caballero. 

~mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Administración de Justicia 

articulo 13'1 de la Ley Rd,potecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
dicho Juzgado. .. . . , 

Segunda.-Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu~ 
lación que resulta de autos, así Como que 
las ,cargaBO gra.vámenes .anteriores y los 
preferentes . al crédito: de la. aclora, si los 
hubiere, contili.uarán . subsistentes, enten
diéDdose que , todo licit~or las a.cepta. Y 
queda subroga.do en la respónsabilidad de 
la¡;miSmBf!,sdn destinarse a su extinción 
el. precio del Fema.te. 

Tercera.-Que todos dicthos . l1ci-tadoces 
deberán p~viam!!7l:te acreditar ' su persa
n¡ilidad y 'Consignar en la. .Mesa del Juz
gado o a.cr~(Uta.r haberlo hecho en 'el eg
tablecimieA'to público . des·tinado. al efecto 
una. ~tidad no inferior al diez por cien
to del j¡ipo (le la subasta., sin cuyo re
quiSi to . no serán admitidos a la misma, 
devólvi~ acto seguido del remate la 
cantidade<,>ru¡ignada a los postores que 
no re.sulteni'ema.tan·tes, excepto l e que . 
corr.espon,da, al" mejor, postor, que se l'e
ser:vatá en del>Ó&ito -en ga,rantia del cum
plimiento de sU 'obligación y, en su caso, 
,Co~Q ., par>te delprecio de la venta. 
Cua,rta.~ue los gastos de la. subas

ta,~6 . de . derechos a lá Hacienda. PÚ
'blica por él impuesto sobre transmisión 
de bienes y demás inherentes que hubie
re correrán a cargo del rema,tante. 

B-aa-celona., doce de agosto de mil nove
cientos sesenta y slete.-.El Secretario, 

I Francisco Doménech.-2.845-3. 

BERJA 

El Juez de Primera Instancia de Berja. · 
(AllPería) , 
Hace sa,ber: Que en éste Juzgado . e 

instado por do:fía Francisca Herrera Es
cobl14",vecina de Dalias, ,~ , tramita ex· 
pediente para. declarar el tálleci'miento de 
supa:dre, don Ga,briel lIerrera Bayo, 
qUien 'se ausentó de dicha pOblación en 
el afio 191-2, marchando a la. República 
de Cuba, no ha.biéndos~ tenido noticias 
del . mISmo desde unoo oollo meses des
pués . . 

Lo que se ha.ce público a efectos del 
articulo 2.042 . ce la. Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Dado enBer~a. a .8 de julio de 1967.
El J,uez.~ SecJ:'eta.rio.-6;553-C. 

12.a 28-8-1967 

MADRID 

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el sefior Juez número ca
torce de los de esta capital, el procedi
miento que tramitA!. este Juzgado de Pri
mera Instancia sobre secuestro judicial 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
Espafia contra «Hogares, S. A,»,- en recla
mación de un crédito hipotecario, se sa
can a la. venta en pública subasta ,por pri
mera vez, término de veinte dias ypre
cio de sesenta mil pesetas cada una. de 
las filicas que se resefiarán, y que son 
objeto de este procedimiento, propiedad· 
de la parte demandada., y para cuyo acto 
se ha se:fíalado el día veintiuno de sep
tiembre próximo en el local de este Juz~ 
gado, sito en la calle del General Casta
ños. número uno, y hora de las doce de 
su ma:ñana, y cuya subasta se ajusta.rá e 
las reglas siguior;n·tes : 

1.' Se tomará como tipo de la subas
ta el de sesenta mil pesetas por cada una 
de las filicas que se rese:fían. 

2." Que no se admitirán posturas que 
no cubran Las dos terceras partes' del ex-
presado tipo. . 

3." Que para tomar parte en dicha S~ 
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por cieno del tipo fijado. 

4." Que los titulos suplidos por certi
ficación del Registro estarán a dispOSi
ción de los licitadores pa.ra. su examen 
en la Secrearla. de este JuzgadO, y debe
rán conformarse eón ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningún otro. 

' 5." Que las cargas o gravámenes an·te
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiélidose 
que el rematante los acePta Y qUeda. sub
rogado en la responsabilidad de los miS
mos, sin desiliarse a su extilición el pre
cio del remate. 

Fincas.-Calle de Alora, número 7, 0 
casa H, a la altura del kilóIlletro 6,700 
de la carretera de Valencia. 

Finca segunda de la escr1.tura de prés
tamo. Piso primero izquierda, situa.do en 
la. planta segunda. Comprende una su
perficie útil de 45,27 metros cuadrados, 
distribuida en hall, tres habitaciones, co
cilia. y aseo. Linderos: Oeste, calle abier
ta a la finca matriz y rellano de la esca
lera, por donde tiene acceso; Norte, case. 
número tres del bloque segundo; Sur, el 
pi/so primero derecha, hueco y rellaZlo de 


